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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO

TERRrroRraL DE LA ctuDAD DE MÉxtco
SUBPRocURADURíA DEL oRDENAtv1IENTo TERRIToRIAL

EXPEoIEt{TE: PAOT-2Of 9-2060§OT{79
y AcutuLADos PAor-20r9-2082§or{88

PAOT-201 0-23¡lr€OT-l 003
PAOT-201 9-2309§OT-l 007
PAOT-201 9-2389§Ctr-1 0l 2

Resolucrór loutNrsrRATlvA

C¡udad de México, a ¿ 0 ocT 2019
La Subprocuradurfa de Ordenamienb Teritorial de la Procuradurla Amb¡€ntal y del Ordenam¡ento Territ rial de
la Ciudad de México, con tundamento en los arüculos 5 fraccion€s I yXl,6 ftacck n lV, 15 BIS 4 fraccion6 lyX,
21,27 l¡acción lll, 30 BIS 2 d€ la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracckJn ll y 96 prim€r pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenk os en el expedi€nta número PAOT-2019-206GSOT-879 y acumuhdos PAOT-201$.2082§OT{88,
PAOI-2019-23//,-SOT-1003, PAOT-2019-236$SOT¡007 y PAOT-201S2389§OT-1012, relac¡onado con las
denuncias presentadas ante este OrgBnismo d$central¡zado, emite h prBente Resolución consid€rando los
siguientes;-----

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de mayo de 2019, una pefsom qu€ en apogo al artlculo 186 d€ la Ley de Tran3parencb, Accoso a
le lnformacktn Pública y Rendici5n de Cuentas de la C¡udad de Méxbo, ejerció su dorocho a solhitar qu6 sus
datos persondes ft¡eran con3¡dorados corno inbmacirñ confidencial, denuncia anb esta lnst¡tucbn, pr€sunb§
incumdin¡énbG en matEria de mo/ilidad (¡nvasión y obsÍuccttn sobfe vfa publica), esb en el predio ubicado en
Calle Mariposa númerc 1034, Colonh Goneral Anaya, ¡96¿¡6¡" Benib JuáBz; la cual fue dmiüda mediantg
Acuerdo de feche 11 de ¡unb de 2019.--_---.-
PGteriomente, con fuchas 27 de mayo, 11 de junio y 12 d€ junio d6l prssente aflo, cuatro p€Éonas que en
apego alartfct¡lo 186 de la Ley & Transpercncia, Acceso a h lnbmaci,ri Ptlbllca y Rend¡dón de CuonB de le
Ciudad de México, e¡erc¡eron su der€cho a solicitar que sus datos p€rsonebs fuoran consüeradqr como
inbrme¡ón confuencial, denuncien ante Gsta lnstítucktn, pr€suntos incumplimienbs en mabria d€ desanolb
urbano (zoniñcación), construccón (obra nueva) y moirilirad (invasión y obofücclón sobe vla piblica), ésb en el
prcdio ubicado en Calb M iposa número 1034, Cobnia Ganoral Anaya, Alcaldfa Benito Juárez; las cualss
tueron admitidas y aqrmuladas ípdianb lo3 Ac1rerdos de hchas 11 y 24 de junio del presenta año,
respect¡vamente.

Pala la abnclrn dé las d€nuncies pressntadas, se €alizaron r€conocimbnb de h€dros, solftritud€s d€
inbrmacitn y visitas de wdfrcación a las aubridades coírp€tenbs y s€ ¡nbmó a las peBonas denunc¡anEs
sobre didrs diligsncb, en téminos d€ 106 artlculos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I, lll, lV, lV B¡s , V,
Vlll y lX y 25 Bis ds la Ley OrgÉni;a de la Procuradurfa Ambi€ntal y dcl Orden.mierito Tonibrial d6 la Ciudd de
Méx¡co, y 85 do su Reglem€nb.-_-
ANALISIS Y YALORAGTó]{ DE LAs PRUEBAIS Y Dr§ao$cK)IEs JURblcAs APLICABLES

En el presonte expedientc, so analizó la nonnat¡vidad aplicable a la maicrb de desandlo urbano (zmificación),
construcción (obra nueva) y moyillrad (inyas¡(rn y obsfucck n sobre vh Frbli:a), cofiro b son: el Prwrama
Delegacíonal de Desarollo Urbero vil¡cnb para Banito Juárez, la Ley de Delarollo Urbano y su reglamenb, el
Reglamenb d€ Construcciones y sus norm Ecnicas complementarias, bdo3 dc h Ciudad de México.---**-

En esto sonüdo, (l€ los hedEs d€nundados, las pru€0as recabedas y la nometi\ridad aplicable, sé ti6n6 lo
siguiente:
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRtroRtaL DE LA ctuDAD oe uÉxrco

suBpRocuRADrrRÍA DEr. oRDENAMTENTo rERRrr()'i,Ar

l.-En m¡tcrl. de d.rrrrollo urbano (zoniflcaclón) y comtrucclón (obr. nuey.).

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, al predio
de ¡nvesti¡ac¡ón, le corresponde la zon¡f¡cación H/E,aUlil (Habitacional, 3 Niveles de Altura, 20% de Area
Densidad Media: 1 Vivienda por cada 50 m'de la superficie del terono).----

EXPEOIENTE: PAOT-2010-2060€OT{79
Y ACUIULADOS PAOT-2019-20!2€OT{!8

PAOT-2o10-23¡L§OT-l 003
PAOT-mt 9-2369-90T-1 007
PAOT-m1 $.23E9€OT-1 0l 2

obJeto

!liL

l

Ahora bien, durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradurla, se
constataron traba.¡os de construcción de 3 cuerpos construct¡vos de 5 niveles de altura cada uno en etapa de
obra negra; al e{erior del pred¡o se exhibe una lona con datos de la manifestación de @nstru@ión con fol¡o
F8J-238-17 ------
Al respecto, esta Subprocuradurfa, em¡tió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del predio objeto de ¡nvesügación, a efecto de que realizara las manifBtaciones que
confome a derecho correspond€n y presentara las documentales que acreditaran h legal¡dad d€ los trabaios de
obra qu€ se ejecuten en el predio investigado

En gsb 3€ntido, una p€r«)na quien se ostentó como representante logal dol propiéteaio d€l predio obieto de
¡nvGtigación, pr€3sntó escrito en fucha 25 de junio de 2019, en 6l cual realiza diverses manibstaciones,
presentarido como medio probatorio copia sinplG dc la Menibstácktn de Comtrucción de Construcción con blio
RBJB-023&2017, para la coostucción de 15 dopartamentos en 5 niveles de altura y I semisótano, asl como
copia dsl Certilicado Único de Uso del Suelo con folio 17957-151STV|17, de fecha 15 de mazo de 2017, el cual
c€rtil¡ca que de conformidad con el Acuerdo por el que s€ aprueba la Constitución del Pollgono de Actuec¡ón,
mcdiante el Sbtema de A6luac¡ón Privado, conforme al Dictemen númerc SEDUVI/DGDU/O-POU066/2016,
emitiro por la Secretaria d€ Oesanollo Urbano y V¡vi€nda de la Ciudad dG México, se pemite €n el preqio
inv6tig6do hasta 5 n¡veles do altura máximo, un área libr6 de mfn¡ma de 382.47 ñ', desplant€ de 359.86 m'y
una sup€rficie de construcción máxima de 1,781.59 m'zsobre nivel de benqueta,

Ahora bicn, a 3olicitud de .3ta Subprocuradurla, la Secrelaria de Desanollo Urbano y Vivionda de la Ciudad de
Méxbo, informó que cuenta con el Dictam€n númem SEDUVUOGOU/D-POL/06d2016, con el olal $ aprobó la
Conslituc¡ón del Pollgono de Actuación mediante el sistema de actuación privado para el pradio ub¡cado en Calle
MaripGa núrnero 1034, Colonia Gencral Anaya, A¡caldle B€nito Juársz, rn€diante la relocatzdfi de los uso6 y
destinos, y s€ autorizó lo sigulente

Polhono rh lcturclón, Okt nl.l! nr¡lr.ro SEDlrVlrDBOt rDPot-r0aalimla

El Programa Goneral de Desanollo Urbano de la C¡udad ds Máxico, deline en el apartado 3 lnstrumentos de
Fomento, que para hacer cfediva la plane&¡ón urbana on la Ciudad de México, es necé3ario conlar con
procedimientos d6 actuaciófl o gestión que articulan Eritorialmenb hs 6trategias de gobiemo y p€rm¡t€n
concertar con los sectores sochl y privado las accicnas e ¡nversion€3 en obras y gervif,ils, de a€uerdo con las
polfticás y lineam¡entos que cons¡gnen los programas de desarrollo urbano.
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los siguientes datos

Tlpo

023&2017, y el Dictamen nrimero SEDUVI/DGOU/D-POU066/2016. Vof lmagBn 2
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En razón de lo antorior, el Oictamen número SEDUVI/OGDU/D-POU06612016, determinó la factibilidad d€
dbminuir el área de desplante de 593.86 m'? (80% del área d6 dosple¡te €n la zonif¡cación primqria) a 359.86 m2,
lo cual se traduce en aumentar el área libre para llegar 382.47 m4, relocalizando 708.22 m'de potencial de
desanollo, de los gnmeros 3 niveles, al nivel 4 ^y 5, manteniendo la superfrcie máxima de construcción
establecrda en la zoniñceción, que es de 1,781.59 m¿ 

-Ahore bien, perBonal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó la coflsulta dol oxp€dionts ab¡erto con motivo de
lo3 antocsdentes en materia de consúuccitn pera el predio inv6tigedo, 6sto en la Aheldla B6nib Juár€z,
constatando el Registro de Manif6tac¡ón do Consfucción con folio RBJB-023&2017, en la cual s€ constataron

4t

Y

7

En rázón de lo anterir, se delprende qu6 en el pr€dio ¡nv$t¡gado s€ rEelizan febairs & con!ürrccitn
cons¡sbntos en h ed¡ñcación de 3 cuerpos constructiyoa de 5 n¡vel€s do altura y un s€misotano qada uno pam
15 dopertamentos, con un áree Oe Aeeplante de 356.18 m2, ársa librs <to SEe.tS m'?y Z,1SS,33 m2 de sugjrficie
tot¡l de con3tnrcc¡arn, los cuale! os6n ampa.ado3 por h MsniMn d6 CoBtrucclh Tipo B Fol¡o No. RBJ&
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Ahora bien, de *uedo el Programa Gonerel en cornenb, 63tabl€co €n su apartiado 3.1 .1 pollgono d€
Acluaciótt, qt¡e 3a podrán delimitar y consüluir los PollgonG do Actuación en hs fuás de Ac{r¡ación s€tlaledes
por el Programa G€n€ral, e3bs ¡nstumonbs, paflnltan nloc¡lh¡r uao. y daaüna d.l auab y .plh.r h
¡tbtmc.clón, los cualss 30 apli:an a travás de SBtomas d€ Acluación Sodal, Priveda y por CooperaiiOn para
el bmento y coocorteción de uiones, vinculadoe y regubdoc por la AdminEtración PúUha, dando prioridad a
aquello8 proy€cto8 con una oriontación soci¡al. Eab lútrumanto aa ar¡ac.pd¡L d. apllc.clón on A¡¡¡¡ con
Poüancl.l d. RaclchmLnto y con Pobnchl da lr...nollo, para op{mizar el aprovochemiento d€l suólo
ur0ano con los ulos e ¡nt€midad d6 comlruccirn porm¡tidos, de acuerdo a b que señeh la Ley de De3anollo
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Urbano de h Ciudad de México.

La ley de desarollo urbano de le Ciudad da México, define a lo3 pollgono de actuación como una Sup€rfici€
delimitada del suelo integrada por uno o más prEdios, que se dGtermina en los Programas a solic¡tud de la
AdminBtración Pública, o a solicitud de los particulares, para la rcalización de pmyeclos urbanos medianb la
relotiñcac¡&r y rolocelizac¡ón d6 usc de sueb y dortinos

Al Bp€cto, h L6y d6 De38ñoto Urbano d€ h Ciuded d€ rrláxico, B¡bli¡d. el 06 d6 octub.€ do 2010 an le
Gaceta OfEial del Disffio F€deral (ahora Ciudad d€ Má&o), vigente al ñrom€nto de la presont.ción dc lai
denunc¡a8 que por 63ta vfa se atbndon, establoce 6n 3u arücrrlo 76, quo lo3 pollgpnos de act¡eción s6 pr,¡€dén
consütuir por un prtdb o doa o maa prtdba collndant.., en cuyo caso será necesario pGsontrr una
maniÍBtacirn anb la S€cretarla, por parte del o los pro etarios del o los inmusblea ubicados en el misno, asl
como por el perito en d€lerollo urüeno: y por dos o m& prBdlos no colirldantG, fi cuyo cGo dobar&l !ór
autorizados por la Secretarfe, por med¡o de un dictamon

D¡cho lo enErb,r, ol Prwrema Delegecional de Dg3enollo Urbano para Bonito Juárez, d6ñn€ las caraclorBticas
del Pollgono d6 Aclueirn lo cual6 se @rán con3muir en las A¡eas de Acluación, soñaldas on al Progñama
Genersl de Oesarrollo U¡bano. Estos instrumentos 3e aplicen a través de Sistemas de Actuación qu€ pueden ser
de tipo soc¡al, privado o por cooporac¡ón, para el fomonto y conccrteción de accion€s, y son Busc.ptibl€s &
apli:aciür en ár€as con potencÉl d6 r€cilamiento y con pobnc¡al dc d€Eanollo, para optimizar 6l
aprotrodlami€nb del Suelo Urbano con 106 us6 o inbn3irad de con3frrccitn pomitidos, de aq¡erdo a lo que
s€ñaL la Ley do O.sarollo Urbeno y su Reglamento.

En lo3 Pollgpno8 do Act¡eirr para h oFqrción de proyeclos eepclñcos, sc puede adicar la rrloü'ñceci&r y le
relocslizaclh d€ los uso6 y d€sünos dol 3uet, dento del migrno, 3in r€ba!.r loc llmibs máximos permitidos &
intoffiirad d,B coGf¡rccitn pere cada um d€ lo8 uso6 pemitidos.-
Con base en el Artlculo 109 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano se determina que: 'El acuerdo por el
quo sé apruebe la consütuc¡ón del Polfgono de Acluación detGrm¡nará el sisbma de ac-tueci5n que dob€ llevarse
a cabo dentro del Pollgono y los nuevos linearnientos en lérminos de ároa libr8, nivoles de congtrucción,
superñc¡é máxima de construccitn pefmiffia, los u3os del suelo, asl @rno las condiciooes y restricciones dentro
del proyado urbeno'.

@ "*iivFi.{§ííiii:}

Por lo quc al rEelizer el análiis dcl dirt mon ¡mGro SEfXrVUDGtXrO.POlfE6r20'16, rnedi.nb 6l cuel s€
comülr4É Gl Polfgono de Acür&irr rrtodimG el §ibbrm de Acluack ñ Priy¡do, s6 d6prEnd€ quo ol pollgoflo de
actuación liüú como fin dismhuir- el áfla de d..pHe d€ 5e3.ü m' (EOl6 del ároa de dctpl.nb en la
zonificacirn primerb) a^ 359.86 m2, lo cual se traduc¿ en eumontar el ár€a libre pere llegar 382.47 m2;
rebcel¡zando 70fi..22 m' de potenchl (b &3arrollo, de los prim€ros 3 niwL!, al niy€l ¡l y 5, mantanicndo la
superfcb máxime d€ coGtri¡cción Blsbl€cida efl b zonificacirn, que ea de 1,781.59 m', dé u.o habitacional.
Vcr imagen I 

-----

}N
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De acuerdo a lo estiablecido a la Norma de Ordenac¡ón General número 7, el inmuebl€ cumple con la altura ya
que no rebasa la altura establecida de 14.00 metros, asimismo cumple con la restricc¡ón mlnima en la
colindancia posterior, con una d¡stancia d6 5.10 metros, conforme a lo establecido en el capltulo 3 numeral 3.4,
patios de ilum¡nación y venülación, de las Normas Técnicas Complementarias para el proyecto arquitectónico.--

En conclusión, el proyecto autorizado en el polfgono de aciuac¡ón SEDUVI/DGDU/D-POU066/2016, para la
edificac¡ón de 3 cuerpos construct¡vos-de 5 niveles de altura y-un s€misotano- cada uno para 15 departamentos,
con un área de desplante de 356.18 m', área libr€ de 386.15 mz y 2,139.33 m'de superficie totial de construcc¡ón
máxima, de la cual 1780.90 m'se enQuentra sobre n¡vel de banquetra, por lo qu€ se adecua a la suporficie
máxima de construccbn de 178'f .59 m2, asl como no rebasa €l núm6ro Oe niveÉs permilidos y el númgro de
v¡viendas, asimismo dirjlo proye€io sé adecua a lo conshtado €n 6l Registro de Manibstación de CoGtrucc6n
Tipo B con folio RBJB{238-2017 -.-.---
Para efecb de mejor prove6r, se solicitó s le Alcaldla B6nib Juárez, ¡nstrumontar vb¡ta de vorificación en
matena (l€ construcción, por lo3 lrabaros que ¡e ejercen en el inml.lcblo inv63tt¡€do

En este sentklo, la Alcaldla infonnó que emiüó dos órdenes de vb¡tá d€ veriñcación en matrria d€ construcción
al predio investoado, estos med¡anle 106 núm€ro6 do exp€di€nb DVlOVn22n019 y DV/OV/268¿2019, de los
cuales en el primero emitió la R€solución AdminbÍaliva en el cual s€ detarminó no imponer sención alguna, toda
vez que no se constataron irregularidades resp€cto a los trabajos de obra; mientra3 qu6 en el s€gundo
procedimiento administraüvo, se emitió acuerdo adm¡nisüativo m€d¡anta el cual se ordonó imponor ol eEtado de
susp€nsión total y colocación d€ sellos en el prBd¡o ¡nvestigado, toda voz que se dot€rminó que no s€ ajusta a
las medtres de seguridad y demás prot66iones en el predio ¡nvesügEdo, posloriormente s€ ordenó el
levantamiento dél estedo d€ suspens¡ón btal y el retiro de lo3 s6llos, toda rrez que las iregularidades fueron
su[senadas.-----

2.-En m.t rl. dc moyllldrd (lnvúlón y ob.trucclón sobro vl. Pl¡bllc.)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrib a esta Subprocursdurfa, se constáló un
predio ubrcado entre las calles dé Mariposa y Agustln Gutiénez, el cual está delim¡tedo por tapral€s metálicos,
los cuales apafBntemente sobresalen del alineam¡ento y obstruyen una fra@irn de la banqueta y ol paso
vehicular sobre calle Agustfn Gut¡éí€z, asimismo se observó que en la vfa publi:a están marcadas llneas
blancas con la leyenda "limite do propiodad priyada"

Al resp€cto, esta Subprocuradurfa, emitió oñcio dirigiro al D¡r€ctor ResponsabL da Obra, Propi€tario y/o
Encargado de b Obre del pr€dio obi€to d€ ¡n\r.st¡gacifr, a efrcio d. que rsalizáre las maniñ3tacirnos que
conbme a dor€cho o.xrespo{iden y prÉentara hs docurnentaae3 que aqBdit¡ran la delimiüación dol pr€db. --
En esb sentido, una peñrcna qubn se Gtenló corx, rapresontanE l6gal del prop¡etarb dél predio ob¡eto d6
invesügacbn, presentó escrito en fecha 25 de junio de 2019, en 6l cual realiza divorEas manifeEtacione8,
prelrentando como med¡o probatodo copia dal lnstrumenb Notarial número 181,650 d€ la notaria 116, de tocha
22 de diciembre de 2015, asl como copia de le Constancia de Al¡n€amiento y/o Número Ol¡cbl, con folio 117¿1,

de fecha 22 d€ junio de 2016.---
En el lmüumenb Notarial !€ cita lo si¡uierfo: --

i

"()

@tt stt'olfrcle cto SETECTENTOS CUARENTA v DOS TTEIROS CUADRADOS TRE,VIA y IRES
CE TTESTI OS UN NlLESl,rc y l@ li¡úetw y din?€lnsbñs so.rbl,t€3r al ¡voff.e, @tt el ble nurt'É,¡o
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paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO

Página 6 de 9

@ "%iÍi*l{iixi*

I



offi v* PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADT]RfA DEL ORDENAMIENI-O TERRITORIALo

3 Ctf,tt!(,s offitirrctwG oc 5 uEtS
oc 5 vrvr )rtcrDl lxr.

5 ¡llv.l.r
{

rdrrro
BM ¡oftÉ ¡B

Eam¡o I Ataa 0a
Et^tm

Ld*.. rÜ.r..Ln &
C-Elr.;É aal"OIA,Ar tn

hagrn 2. ta mrf,üa .l pñracio conút¡cdvo q¡ .. ala¡t¡ an al plra¡o ¡nraaü¡aab, F.. h dllcdóll ü t lr¡a.Poa
Go.rhdE ,ar lt virltlrt¡.

Ahora bien, d€ntro d€l polfgono estau€ca qu€ 3€ dobo cumplh con h iloma Gonerel & Ord€nac6n número 7
Alturas de odiñcación y r€§tricc¡ones en la col¡ndancia posterior del pr€dio, le cual eltauece que la altura totral
de la odiñcación será d€ acuerüo a h estebl€c¡da en la zoniñcación, asl coñro an las Normas de Odenación
para las Areas de Acluación y las Normas de Ordonación Particular€s para cada Alcaldfa pda colonias y
vialidades, y s6 debcrá cons¡derar a parlir del nivel medio de banqueta, asimigmo nirEr¡n punto de las
ed¡ficacirn€§ podrá e3tsr a mayor alture que doE yeoa3 su dbtmcia mfnlna a un plano yirfud y€rlhel qu€ se
localb€ sobr6 el alin€an¡enb opu6¡o de la cale, 6n el caso da quo le alh,¡m o0l6nida dol número dc nivdes
permitidos por la zoniftcación, se¡¡ mayor a dos v€cés el ancho do h callo m€dida entro alinoami€nbs opu€stos,
la ediñcac¡fi deborá r€m€iBrs€ la dbtancia necesaria pera qua h alura arnpla con h s¡guiente rehcitn _----

Altura = 2 x (Eopare¡ón entr€ al¡noam¡cltbs opucsbc + rrr¡ctimionb + 1.50 m)

Para el caso que rx,3 ocr¡pa, el pred¡o cuont¡ con do6 hoñba en olquina ó calle lleripoca y CdL Agu!ün
Gutiárrc2, por lo que la altura 3erá aquella qu6 r63ulb dol promed¡o d€ la3 s€cclcrica do hs dos call€s o
rcm#la pera lograr la a[ura. La Cdle <le l¡tri¡osa cudrta om un laccltr (b 13.00 mcü06 y le cale d6
AOU3tfn Guüérsz cuonta c{rn una seccj(tn d€ 15.00 mGtoc. En G6b lrnfto, ¡o obt¡¡vo una aiua mádna de
14 00 metro6.----

Púa 6l ao S¡c noo oo¡p., dd ce¡b púa h obacnclrn dc h all¡r¡ dc a¡qdo a b ofln d. frGn-itt
G€núC n n ro 7, &l pbno .rqutlc'6nico ónüinedo A-07 'cqb!' conalrbó rn L A¡c.ldle 8snilo JrÍf€z,
s. oü¡ro un¡ elh¡re (h 1¡t.00 ñrGfo., qll. p.rb (bl nhr.l d6 betq¡.t¡ el p¡o Ertrú ó b .'ot€a.---
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tre¡nta y ocho on cuarenta y ocho metros cinco milÍmetros: al sur, con nite de propioclad en cuarcnta
y nuaw metros en setenta y s¡ete centlmelros nueve millmotros; a, esfe @n la celle cle Manposa en
doce metrcs wintitrés centlmefos; y a, Oasfe, con llmite de propiedad en dieciocho metros c¡ncuenta
y clos centlmelros; siendo la distanc¡a del lindero No¡te a la inter§f,@ión cte los alineamientos que
lorman las Calles de Maripase y Awnida Pqeatápetl de cienb chÉuenta y c¡nco ,rro¿'os. --.-_-

(... )'

Dimarc¡onea que 8e encuentren asantadaa on la Constancia do Alheambnb y/o Númoro OfEhl, con bl¡o 1174,
de Echa 22 de ¡un¡o d€ 2016.-
Ad¡cionalmenb, personál adscrito a esta Subprocuradurla, realizó la consultia d€l expediente abierto con motiyo
de los antccad6nb3 en mabria de construccltn para el plodb invEsligdo, €3b en la AceHla B6n¡b JuárBz,
consbtando h Conlenc¡a do Alincffibnto y/o Núm6ro Ofichl, con folb 1174, d€ Écha 22 d€ iun¡o do 2016, e
lnstum€nb Notarial núm6m 181,850 do la notaria 116, de fs€rla 22 de diciembr€ & 2015.-.-_-_
Por otra parte, a solicitud de esta Subprocuradurla, la Secretar¡a de Desenollo Urbano y Mvienda de la Ciudad
de Máxico, remitió copia del plano de alineamiontos y d6rechos de vla, lamina número 207, en el cuel so localiza
el pred¡o investigado, de dicho plano so adviertén las dimensiones con las que cuenta el prBdio, basándose en la
Constanc¡a de Al¡n€am¡ento y/o Número Oficial, con folio 'l 174, tal y como se muestra en la sigui€ntes
imágenes:----

P*mo d. JLr.¡tr¡rtia y d.flct¡a .a vL, lrnÍr nó¡rro 2Ot.

De lo anterio,r sé despr€nd€ que, loo lapiales instalados al exterior d€l predio s€ encuenfan donfo del
al¡neamiento del predio Investigado, de conbrmidad con lo constátedo en la Coostancia d€ Alinoam¡ento y/o
Número Oficial, con fol¡o f 174, de bcha 22 (b junio de 2016 y el phno de alineamienlos y d€r€chos de vfa,
hmina número 207, con el qu6 cuenta h Secretaia de Desanollo Urbano y Mvbnda d6 la Ciudd d€ México,
por lo que no se encuontra inyadiondo la yla publica sobre calb Agustfn GutiáÍsz, no obstant , la laterd d€
dicha calle car€c€ de banqueta, por lo qrc corrospondc a h AhaH¡a Booito Juárez, comtfuir la guamición y
banquete co.raspondi€nE sobré la ¡nteB6cc¡ón de cell6 AoBtfn Gutiérez y celb de Mariposa, a 6l6c-to d€ quo
no represont€ un riesgo para h cirühción dc loe tens.únE6 ds esas cafl€6, & conbm¡dad con el articulo 53
apartado 3, inc¡so a, fracc¡ón )(XX, de h Consütucirn Polltica de le C¡udad de Máx¡co y 33 de la Loy Orgánica da
Alcaldfas de la Ciudad de Máxico.

Cabo soñalar qu€ el ostudio d€ los hedros denunc¡ados, y la vabrackln dc les pru€bas qu€ 6x¡st€n €n el
expodisnto on ol quo s€ act{¡a, !é r€afize de confomkld oon bs artlcr¡lo8 2l !égundo pánafo y 30 BIS d6 la Lay
Or$tnice dc le Procuradurle Amtt¡enEl y del frénarniento Tenibriel de L Ciudad d. Máxico, 90 frelrn X y 9{
primcr pánab d6l Roghmonb do la Ley Or!fuic¡ citada, y 327 ñacctln ll y 403 dol Cótlit¡o dc Procodimiíbs
Civilos pera h C¡udad d. Móxico, de aplbsción supLtorie
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RESULTADo DE LA lNvEsilGAcóN

1. De conbrmk ad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano v¡g6nt6 en Benito Juáréz, al predio
objeto de ¡nvestigación, le conesponde la zoniñceción Hlq2oll,i (Habitacional, 3 Niveles de Altura, 20%
de Area Lrbre, Densdad Media: 1 V¡vienda por cada 50 m'de la superl¡cie del terreno).-------

l

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradurla, se
constataron trabajos de construccón de 3 cuerpos conslructivos de 5 nivcles de altura cada uno en
etapa de obra negra; al exlérior del predio s€ exh¡be una lona con datos de la manifiBstación de
construcción con blio FBJ-238-17

3. El proyocto autorizado en el pollgono de acluación SEoUVI/OGDU/DPOL/0062016, para la edificación
de 3 cuerpos constructivos de 5 niveles de altura y un semisotano cada uno para 15 departamentos, con
un área de desplante de 356.18 rn2, árca l¡bre de 386.15 m2 y 2,139.33 m2 de sup€rñcie lotal de
conslrucción máxima, de la cual 1780.90 m2 se encuentra sobre nivel de banqueta, por lo que se
adecua a la superficie máxima de construcción de 1781.59 m2, asl como no rebase cl número de niveles
p€rmitidos y el número de viviendas, a3imismo dicho proyec{o se ad€cue a lo conetatado an el Registro

'{ de Manilestación de Consfucc¡{5n Tipo B con folio RBJE{238-2017.---------

4. Durante los reconocim¡€ntos de hechos realizados por personal adscfito a e3te Subprocuradurfa, se
constiató un predio ubicado enlre las calles de Mariposa y Agustfn Gut¡énez, el cual está del¡mitado por
tap¡ales metálicos, los cuales aparentemente sobrosalen del alineamionto y obstruyen una fracción de la
banqueta y el paso vehicular sobre calle Agustln GutiénEz, asimismo se observó qu€ 6n la vla publica
están marcedas lfneas blances con la leyenda'l¡mite de propiedad privada'

5. Lo6 tapiales instaladoa al exterbr del predio se oncuentran déntro del alin€amiento del predio
investigado, de conbrmklad con lo constatado en la Corctancia d€ Alheamiento y/o Número Oñcial,
con folic 1174, de bche 22 de junio de 2016 y el plano de al¡neanientos y derechG do vla, lem¡na
número 207, con el que cuente la S€cretaria de Desárrollo Urbeno y Vivienda de la Ciudad d€ fvtéxico.--

6. Conosponde a la Alcaldla Bonito Juárez, construir le guarnbl5n y benquotia conespondionte sobre la
¡nErsección de calle Agustfn Gutiérrez y calle de Mariposa, a eHo d6 que no represento un riesgo para
la circulación de los transeúntes de esas calles, de conformidad con El articulo 53 apartedo 3, inc¡so a,
fracción )(XX, de le Conslitución Polftica de h Ciudad de i/Exico y 33 de la Ley Orgánica de Alcaldlas de
h Ciúdad de México.----

La presar o ra3olución, únicañrenlo se ciruJnacribo al análBb de los h€drcú dmitidG pera su inv€ltig*ión y el
esludio d€ los documento3 qu€ inbgran al expedionb €n el que te ectúa, por lo qu€ €l resubdo d6 la mbma 9o
emite cn 3u conb,(b, independbnt€m€nb & los procadknlonto3 ql¡o substencicn otras eutoridad€ü on él ámbito
de sus rr3poctiya3 coÍrpe{€ncia! e ¡nformar a este entllad el r€sultado de su ec{uacirn.

En virñrd do lo expuasb, de conbmided con bc artlculoü cttados cn cl princr párrelo de esb h3trumenb es d€
r6olveBc y se:

RESUELYE

PRHERO,- Tórlgate por coricluido cl cxpcdicnb .n ol que s. actl¡, d€ conlbnr d¡d con lo prrvtto
artlcr¡b 27 lr.cción lll, dc h Lry orglnice dc b Pro(r¡r¡durfe Amtiürtd dd mn¡nrienb T.Íilori¡l
Ciudad de lléxico.
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SEGUNDO.- Noüffquese la presente Resoluc¡ón a la p€rsona denunc¡ante, asl como a la Alcaldla Benito Juárez,
para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede.---------------

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurfd¡cos para su
archivo y resguardo.

Asf lo proveyó y f¡rma la Lic. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Tenitorial de la
Procuradurla Amt iental y d6l Tenitor¡al de la Ciudad d€ México.-
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